
ORDENANZA N° 659 DE 2008 
(Novie mbre 26 ) 

"Por la cual se hacen unas modificaciones a la planta de personal de la 
Contraloría Departamental del Meta" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL MErA 

En uso de sus facultades legales conferidas por los artículos 272 y 300 de la 

Constitución Nacional, Ley 330 de 1996 y las Sentencias 1064/2001 Y 


10 17/2003 de la Corte Constitucional 


O RD E N A: 

ARTICULO PRIMERO: 	 Suprimir a partir del 10 de enero de 2009, un cargo de 
Profesional Universitario, código 219 Grado 07, de la 
planta de personal de la Contraloría Departamental 
del Meta. 

ARTICULO SEGUNDO: 	 Crear con efectividad a partir de la misma fecha, en la 
planta de personal de la Contra loría Departamental 
del Meta, los siguientes cargos: 

CODIGO GRADO DENOMINACION DEL EMPLEO NIVEL 

ASIGNACION 
BÁSICA 

MENSUAL 
AÑ0200B 

115 02 ASESOR ASESOR 2.401.960 

219 05 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(TALENTO HUMANO) PROFESIONAL 1.375.000 
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Continuación de la ordenanza No. 657 de noviembre 26 de 2008 

ARTICULO TERCERO: 	 Cambiar de denominación el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 407, Grado 02, por el de 
conductor mecan/co, Código 480, Grado 03, 
quedando este cargo definido así: 

CODIGO 
~ 

GRADO 
DENOMINAC/ON DEL 

EMPLEO NIVEL 

ASIGNACION 
BÁSICA 

MENSUAL 
AÑO 200a 

480 03 
.. 

CONDUCTOR MECANICO ASISTENCIAL 876.797 

ARTICULO CUARTO: 

ARTíCULO QUINTO: 

La asignac/on básica mensual mencionada para los 
cargos serán ajustados para la vigencia 2009, en el 
porcentaje que establezca la Asamblea 
Departamenta l. En ningún caso la asignación básica 
mensual podrá superar los límites salariales del año 
2009, fijados por el Gobierno Nacional para las 
entidades territoriales, en cuyo evento se disminuirá a 
tal monto. 

La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación, deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir 
del 1 de enero de 2009. 
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Continuac ión de la ordenanza No. 657 de noviembre 26 de 2008 

SANCIONASE, PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 

Víllavicencio, 26 de noviembre de 2008 

ARTICU LO SEXTO: La presente ordenanza rige a partir de su sanción, 
publicación y deroga las disposiciones que le sean con"rrarias. 

~~ ~¡jy '. JwSJi~ 
tf.JOSÉ tUlS SILVA ~~IA JAIMIN DE ARMAS MONTA~.J 

Presidente Secretaria General. 

EL PRESIDENTE Y SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
META 

CERTIFI CAN: 

Que el proyecto de ordenanza NO.021 de octubre de 2008, recibió los tres 
debates reglamentarios los días 20, 25 y 26 de noviembre de 2008, pasando 
a ser la ordenanza NO.659 de noviembre 26 de 2008. 
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( . j , ~i.~_ ;; _ ,~~UUDS~~IS SILVA viúENCIA JAI IN DE ARMAS ONT~ 

Presidente Secretaria General. 

Py. Stella R 
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Despacho de Gobernador 
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Continuación de la Ordenanza número 659 del 26 de noviembre de 2008. 

Por la cua l se hacen una modificaciones a la planta de personal de la 
Contraloría Departamental del Meta 

SANCIÓNESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Villavicencio, 9 de diciembre de 2008. 

, ==:::J ~~b"5 t' 
DARía v ÁSQUEZ SÁNCHEZ . 

\

\ \ Gobernador 
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R~~is~J ) 
Secretaria Jurídica 
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